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      REF: EJE ALIM 1995-09271. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 153 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 En consideración de las manifestaciones elevadas por el 

apoderado judicial del demandado en escrito allegado el 12 de 

julio de 2021, y como quiera que no se tiene certeza respecto de 

las sumas dinerarias recibidas a la fecha por la demandante, por 

Secretaría expídase reporte de títulos judiciales a través de la 

plataforma correspondiente.   

 

Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia con el fin 

de que se sirva, en el término de cinco (5) días, remitir un 

informe detallado de los depósitos judiciales constituidos y 

pagados por cuenta de este proceso. 

 

Efectuado lo anterior y vencido el término otorgado, 

retorne el expediente al despacho para disponer lo pertinente. 
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